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A. PROCEDIMIENTO EN CASO DE INUNDACION.

Al recibirse el aviso por parte de las autoridades, o tener la certeza de que va a ocurrir una inundación, la persona a cargo dará la orden de seguir los siguientes pasos:

1. Suspender el suministro de gas l.p.

2. Desconectar la energía eléctrica de la planta de almacenamiento.

3. Cerrar todas las válvulas de gas l.p. de las instalaciones y las unidades.

4. Purgar todas las líneas del sistema, de modo que queden vacías.

5. Desalojar la planta de almacenamiento, controlando el acceso

Posteriormente al siniestro, se debe efectuar una revisión completa de la planta de almacenamiento, verificando hermeticidad en todas las instalaciones de gas l.p. y condiciones de la instalación eléctrica antes de reiniciar la operación

La persona a cargo deberá elaborar un informe detallado de los daños presentados o las condiciones que guarda la planta de almacenamiento y presentarlos a la persona indicada, solicitando autorización para reanudar la operación.

B. PROCEDIMIENTO EN CASO DE TERREMOTO.

1. Al momento de ocurrir el siniestro, el encargado suspenderá salidas de vehículos, desconectando la energía eléctrica y cerrando las válvulas de llenado de gas l.p. de instalaciones.
2. Se activará la alarma acústica, evacuando en forma ordenada la planta de almacenamiento.

3. Una vez terminado el siniestro, se procederá a cerrar todas las válvulas de los recipientes y de las unidades de gas l.p.

Se deberá verificar la hermeticidad en todo el sistema de gas y las condiciones de la instalación eléctrica, antes de reiniciar la operación.

La persona encargada  deberá elaborar un informe detallado de los daños presentados o las condiciones que guarda la planta de almacenamiento y presentarlos a la persona indicada, solicitando autorización para reanudar la operación.

C. PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE GAS L.P. SIN FUEGO.

Al momento de percatarse de que existe una fuga de gas l.p. el responsable de la planta de almacenamiento debe seguir los siguientes pasos.

1. Activar la alarma acústica para proceder a evacuar la planta de almacenamiento.

2. Si le es posible cerrar las válvulas de los recipientes, o las que se encuentren entre la fuga y el recipiente, no intente llegar a ellas si se encuentran dentro de una nube de gas l.p.

3. Permanezca fuera de la nube de gas l.p. producida por la fuga, colocado siempre de espaldas al viento.

4. Si le es posible accione paro de emergencia para que se apague todos los motores que se encuentren cerca, de la nube de gas l.p., si la fuente de ignición se encuentra dentro de la nube retírese lo antes posible.

5. Si no pudo cerrar la fuente de la fuga, avise de inmediato al a su jefe imediato para que se tomen las acciones correspondientes. 
Posteriormente al siniestro se deberá reparar la fuga,  realizar una prueba de hermeticidad a todo el sistema de gas, y verificar las condiciones de la instalación eléctrica, antes de reiniciar la operación. 

La persona encargada deberá elaborar un informe detallado de los daños presentados o las condiciones que guarda la planta de almacenamiento  y presentarlos a la persona indicada, solicitando autorización para reanudar la operación.

D. PREVENCIONES GENERALES PARA EVITAR INCENDIOS.
1. Nunca fume o encienda fuego en el área de planta de almacenamiento.

2. Siempre que llene el tanque de un vehículo, apague el motor y cierre el interruptor de ignición.

3. Los letreros de no fumar deben de estar siempre visibles.

4. Ponga a tierra el vehículo antes de iniciar la operación de llenado.

5. Siga los pasos de llenado indicados.

6. Tenga localizados los extintores en el área de llenado.

7. No utilice ropa ni calzado diferente a la otorgada por la empresa.

E. PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO EN EL PLANTA DE ALMACENAMIENTO
Una vez que sé a producido un incendio en el planta de almacenamiento, lo más importante que se debe recordar, es que el modo más efectivo de apagar el fuego producido por gas l.p., es detener la fuga de combustible. Si la flama se extingue antes de eliminar la fuga, el fuego se puede reiniciar provocando un problema más serio. Si no puede controlar la fuga espere a que lleguen los bomberos.
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1. Active la alarma acústica para el inmediato desalojo de planta de almacenamiento.

2. Reporte a su jefe inmediato de lo ocurrido.

3. Si es posible desconecte la energía eléctrica.

4. De ser posible abrirse paso con un extintor, cierre la válvula de paso.

5. Retírese del fuego caminando en contra del viento.

6. Aleje el personal a un mínimo de 100m. procurando tener el viento a su espalda.

7. Espere la llegada de los cuerpos de emergencia y colabore con ellos si se lo solicitan.

Posteriormente al siniestro se debe evaluar la planta de almacenamiento y retirar de servicio el recipiente si estuvo expuesto al fuego.

La persona encargada deberá elaborar un informe detallado de la naturaleza del siniestro, las acciones tomadas y el reporte de daños.

La persona indicada, decidirá la acción a seguir para su reapertura.

F. PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO DE UN VEHICULO DENTRO DEL PLANTA DE ALMACENAMIENTO.

Como primer consideración se debe tener, que está estrictamente prohibido efectuar reparaciones en el área diferente a taller mecánico. 
Si un vehículo no arranca, no intente repararlo hasta el taller mecánico. 
Una vez que ya se presento el fuego en un vehículo dentro de planta de almacenamiento, se deben seguir los siguientes pasos.

1. Active la alarma acústica.

2. Suspenda de inmediato el suministro de Gas L.P.

3. Cierre la válvula de servicio del tanque del vehículo.

4. Cierre el interruptor de encendido.

5. Apague el fuego con extintor de polvo químico seco.

6. En caso de no ser posible extinguir el fuego, reporte a su jefe inmediato  y cierre la llave de paso del tanque de la estación.

7. Retire vehículos cercanos al del incidente.
8. En caso de extenderse el fuego en la planta de almacenamiento, proceda de acuerdo al procedimiento correspondiente.

La persona encargada deberá elaborar un informe detallado de los daños presentados o de las condiciones que guarda la planta de almacenamiento y presentarlo a la persona indicada, solicitando autorización para reanudar la operación.

TELEFONOS QUE DEBE TENER EL ENCARGADO DEL PLANTA DE ALMACENAMIENTO.

Contacto con la Empresa.

Persona Designada

	Teléfono y Fax Oficina:

	

	Teléfono celular:

	


.

	Teléfono Oficina:

	

	
	

	
	

	Fax  en Oficina:
	

	Teléfono celular:

	

	Teléfono fuera de Horas de Oficina:
	


.

	Teléfono Oficina:

	

	
	

	
	

	
	

	Fax  en Oficina:
	

	Teléfono fuera de Horas de Oficina:
	


Contactos externos.
Supresión de Fugas.      
	Reporte de Fugas

	


Bomberos.
	Reporte de siniestros

	


Cruz Roja.
	Reporte de siniestros

	

	
	


Protección Civil.
	Reporte de siniestros

	


Policía.
	Reporte de siniestros

	


Asesores de Seguros.  

	Reporte de siniestros

	

	Lada sin costo
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